
 

 

EXPEDIENTE SAC: 10293989 - - CAVAGNERO, FEDERICO C/ V.F. CREDITOS S.A. - EJECUTIVO -

CUERPO DE APELACIÓN - CUERPO DE COPIA 

 

AUTO NUMERO: 291. CORDOBA, 07/12/2021.  

Y VISTOS: 

 

Estos autos caratulados: "CAVAGNERO, FEDERICO C/ V.F. CREDITOS

S.A. - EJECUTIVO - CUERPO DE APELACIÓN - CUERPO DE COPIA-

EXPTE. N° 10293989”,traídos a despacho de este Tribunal atento la

presentación de fecha 23/11/2021 realizada por el actor, Sr. Federico Cavagnero,

quien manifiesta que ha sido notificado por el Contador  Jorge Raúl Gómez,

Síndico designado en los autos caratulados “V.F. CREDITOS .S.A. – PEQUEÑO

CONCURSO PREVENTIVO. EXPTE 10327297)” de la apertura del concurso

preventivo de la firma V.F. CREDITOS S.A., con proceso que se tramita por

ante el Juzgado de 1° Inst. y 33° Nominación en lo Civil y Comercial –

Concursos N° 6 de esta ciudad. 

Y CONSIDERANDO: 

Que de la consulta efectuada de las constancias del SAC se corrobora que el

Juzgado de 1ª Instancia y 33 Nom. C.C. Conc. Soc. 3, ha dictado la resolución

N°175 de fecha 4/11/2021 en autos caratulados "VF Créditos S.A. — Pequeño

Concurso Preventivo — Expte 10327297", por la cual se ordena la apertura de

concurso preventivo de la sociedad VF Créditos S.A. 
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En el caso, resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 21 inc. 1° -primera

parte- LCQ, en razón de que se trata de un proceso ejecutivo, debiendo

disponerse el desplazamiento de la competencia, que  actúa de pleno derecho a

partir de la apertura del concurso preventivo, oportunidad en que cesan las

acciones individuales, quedando sustituidas por la vía de verificación de

créditos.  

          En autos, atento el tipo de proceso de que se trata, resulta irrelevante que

la causa atraída esté en segunda o ulteriores instancias, por el efecto que tiene la

sentencia que se dicte con relación a la colectividad de acreedores concurrentes.

De tal modo, esta Cámara no puede pronunciarse porque por efecto de la

suspensión de las acciones perdió su competencia originaria para seguir

entendiendo en el asunto.  

         Con acierto se ha señalado que “…el proceso concursal no se desarrolla

en beneficio de determinados acreedores, sino de la totalidad de ellos y de allí

su particular naturaleza que aporta una serie de modificaciones en los derechos

de los interesados y en el modo de actuarlos.”, “En una palabra, el carácter

universal de este tipo de procesos impone la intervención de un solo juez

convocando a todos los acreedores y haciendo operar el denominado fuero de

atracción, con el correspondiente desplazamiento de las normas generales de

competencia.” (…) “… en el marco del proceso concursal, se ventila la suerte

del patrimonio concebido como universitas iuris, tanto en su faz activa como

pasiva y, en este último aspecto, abarca a todas las obligaciones que soporta el

concursado, pues todos los acreedores están alcanzados por sus efectos.”, “En

consecuencia, la jurisdicción que se funda en el fuero de atracción es de orden

público, siendo inadmisible su prórroga, por lo que no puede ser modificada ni

dejada sin efecto por el acuerdo de los interesados.”, “Rouillon considera que
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el fuero de atracción ha sido previsto en una norma imperativa y de allí la

improrrogabilidad e irrenunciabilidad para los sujetos concursales,

correspondiendo su aplicación de oficio.”, “Desde la óptica procesal, Clemente

Díaz enseña que la vis atractiva es de orden público pues asegura la unidad

procedimental como fenómeno jurídico que atrapa la integridad del patrimonio

del deudor.”, (…)“Los juicios de conocimiento proseguirán en su sede

originaria y los "atraídos" sólo serán los ejecutivos que obviamente se

suspenden definitivamente, salvo las ejecuciones de garantías reales que

deberán cumplir con la carga de pedir la verificación.”, afirmando: “De este

modo se supera la vieja polémica relativa a la atracción de los juicios en

trámite de apelación y que motivara un interesante debate doctrinario y

jurispudencial.”(Junyent Bas, Francisco Berardo, Mónica, “Los nuevos ejes del

fuero de atracción. Otra vuelta de tuerca sobre el pronto pago y la competencia

laboral”, LA LEY 5/4/2006, 1 - LA LEY2006-B, 1133 - IMP2006-9, 1217, Cita

: TR LALEY AR/DOC/1252/2006).  

       Por estas razones, 

SE RESUELVE: 

1.-Remitir las actuaciones al Juzgado de Primera Instancia y 33° Nominación en

lo Civil y Comercial, Soc. y Conc. N° 6, donde tramita el Concurso Preventivo

de la demandada, autos “V.F. CREDITOS .S.A. – PEQUEÑO CONCURSO

PREVENTIVO. EXPTE 10327297)”. 

 

2.- Comunicar al Juzgado  de origen, a sus efectos.  

 

Protocolícese, hágase saber y bajen. 
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